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ACTA DECLARATORIA DESIERTA 

 LICITACION PRIVADA ABIERTA No. 012 de 2023  

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE LA GERENCIA DEL PROYECTO 

 

 

JUAN FERNANDO OSORIO BURBANO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 94.413.812 expedida en Cali, actuando en condición de Apoderado del 

Representante Legal de Fiduciaria Corficolombiana S.A., vocera y administradora del Fideicomiso 

OXI ARGELIA, mediante el presente documento se permite modificar los siguientes puntos, como 

se señala a continuación, de la Licitación Privada Abierta cuyo objeto es la contratación de los 

servicios profesionales de la Gerencia para el proyecto REPOSICIÓN DE CUBIERTA EN LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGRICOLA DE ARGELIA SEDE PRINCIPAL, NIÑAS, GABRIEL 

GARCIA MARQUEZ, CENTRO DE JÓVENES E INSTITUCIÓN EDUCATIVA BOTAFOGO 

MUNICIPIO DE ARGELIA, CAUCA, identificado con código BPIN 20220214000041. 

Mediante el presente documento se procede a declarar desierto el proceso licitatorio en mención, 

conforme a lo contemplado en el numeral 4.8 CAUSALES PARA LA DECLARATORIA DESIERTA, 

de los Términos de referencia. 

 
El día 14 de septiembre de 2023, se dio apertura a la licitación privada abierta No. 012 de 2023, 

para la contratación de los servicios profesionales de la gerencia para el proyecto REPOSICIÓN 

DE CUBIERTA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGRICOLA DE ARGELIA SEDE PRINCIPAL, 

NIÑAS, GABRIEL GARCIA MARQUEZ, CENTRO DE JÓVENES E INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

BOTAFOGO MUNICIPIO DE ARGELIA, CAUCA, identificado con código BPIN 

20220214000041 

 

El día 14 de septiembre de 2023, mediante Audiencia virtual de cierre de licitación privada abierta 

No. 012 de 2023 celebrada a las 11:00 am, se presentaron los siguientes oferentes: 

 
 
El día 19 de septiembre de 2023, se publica en la pagina web de la fiduciaria Corficolombiana S.A. 
Fiducia de Administración - www.fiduciariacorficolombiana.com, Evaluación de requisitos 
habilitantes y evaluación técnica. 
 
En dichas evaluaciones se detalla que el proponente no cumplió con los requisitos habilitantes por 
lo que se hace necesario declarar el PROCESO DESIERTO, según lo establece el: 
 
Numeral 4.8 CAUSALES PARA LA DECLARATORIA DESIERTA 
 

1. Cuando no se presenten propuestas. 
2. Cuando ninguna de las ofertas resulte admisible, una vez hayan sido revisados los factores 

jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia, previstos en los Términos de Referencia. 
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3. Cuando existan causales de rechazo que inhabiliten o impidan la selección de todos los 
oferentes 

4. Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del oferente. 
5. En el evento que el Representante Legal de la entidad o su delegado, no acoja la 

recomendación del Comité Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, 
caso en el cual deberá motivar su decisión. 

6. Las demás contempladas en la Ley. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los 20 días del mes de septiembre de 2023. 
 
 
 

 

JUAN FERNANDO OSORIO BURBANO 

Apoderado Representante Legal Fiduciaria Corficolombiana S.A. En calidad de vocera y 

administradora del Fideicomiso OXI Argelia 
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